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Valledupar, Cesar, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Radicación No. 20 001 31 10 001 2019 00099 00  
Demandante: ÁNGELA MARCELA BUENO SALDARRIAGA representante legal 
de TATB  
Demandado: ÁLVARO ALBERTO TAMARIS PASO  

 
 

Vista la información suministrada por la demandante se tiene como nueva 

dirección de notificación del demando la Carrera 21 No. 9ª -73 Barrio Alfonso 

López de esta ciudad.   

 

Por tanto, en virtud de esta decisión se ORDENA a la actora que envíe 

nuevamente y a la dirección ahora autorizada la citación para notificación 

personal y de ser necesario procesa a remitir el aviso, siguiendo las 

directrices señaladas en los artículos 291 y 292 C. G. del P., los que no 

satisface la notificación enviada incluso antes de que se autorizara la 

notificación en esta dirección.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 
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